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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Trimestre.................... . ........
Semestre ..............................
Anual .................................

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones Se solicitarán de la Direcciów i«l 
Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87. .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

' (Diputación Provincial)
Los números que se redamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. loe del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por* cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l'sO pesetas. Al original 
acompañará .un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2? ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.
' A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ■

Los señores Secretario» cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
eabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadérnación, que deberá verificarse al final
de caita semestre. • , ■

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deade 
cv -o días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

«..gobierno C3ví! de la provlncÍK 
de Zaragoza

Núm. 1.-211 ,
AUXILIO SOCIAL.—Circular

La Delegación Provincial de Auxilio Social me da 
cuenta de haber remitido una circular a los Delegados 
comarcales y locales de la Obra, ordenándoles se pon
gan de acuerdo con las. Autoridades locales para hacer 
un estudio más justo y equitativo de las cuotas de sus
cripción a <Fkha Azul» en cada pueblo; en su virtud, 
recuerdo a los Alcaldes de la provincia mis circulares 
números 3 656 de L° de julio de 1939 ( » r t í» Of i
c ia l  del 3), 1.650 de 30 de marzo de 1940 (Bo l e t ín  
fiFiciAL del 3 de abril), 2.900 de 2 de junio de 1941 
(Bo l e t ín Of ic ia t . del 4), 245 de 19 de enero de 1942 
( Bo l e t ín Of ic t a i del 22), y la número 1.464 de 31 
de marzo del mismo año ( (ni f t ín Of ic ia » del 4 de 
abril siguiente), todas ellas en vigor, y les reitero la 
necesidad y obligación que tienen de colaborar con el 
mayor entusiasmo para proporcionar recursos con que 
poder atender debidamente a los pobres asistidos por 
la Obra, a la cual bebemos todos ayudar con medios 
proporcionados a nuestros ingresos, sin que esto su
ponga merma grande en ellos, no sólo por patriotismo, 
sino también por dar cun^plimiénto a ¡as exhortaciones 
y órdenes de la Superioridad.

Zaragoza, 15 de marzo de 1943.
El Gobernador civil, 

Francisco SAenz de Tejada.

, Núm. 1.177 ' ,
Servicio provincial de ganadería

. Circulares
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
Epizootia de viruela ovina del término municipal de 
Ca'atayud, y que fué declarada oficialmente con fecha 
25 de septiembre último. . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 27 de feorero de 1943.

El Gobernador civil,, 
Francisco Sáenz de Tejada.

♦ * *
Núm. 1.178

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del tér
mino municipal de Sos y que fuá declarada oficialmen- * 
te con fecha 30 de septiembre de 1942.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 12 de marzo de 1943.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáeez de Tejada. -

* * ♦

Núm. 1.179
En cumplimiento del articule 17 del vigente Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la epizootia de viruela ovina en el ganado del tér
mino municipal de Valtorres, y que fué declarada ofi
cialmente con fecha 18 de noviembre de 1942.- 

Loque se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 26 de febrero de 1942.

El Gobernador civil, , 
Fraacisco Sáenz de Tejada
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SECCION QUINTA

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
x de Zaragoza

• (; ' Núní 1 l/ó 1 .
o Ha'Me.ndo soF-jcí^doi D. Cirilo Gáiyveiz Adán 'a 

'instalación, y funcionamiento dle un,ta11er dlet re- 
pniración de manuinarra con motoi^ d'é'ctrico de 
2 HP. .en la calle dle Uñan. núm. 5. 'con destino’ 
a su industria de reoarac’ón de manuinarfa, se 
abre infoirr*iación dle treinta días, durante Hos cua- 
De® sefrán oídos i|o|s ve/nos máisi ínmeldiatos al lu
gar de instalación, conforme ,a h précefotnadlo 
en él artículo 164 de. I'as Ordenanzas municina’es. 
duvo plazo etnipezará a Contarse d|e|=de el, día si- 
gullen't^ al en que efe1 pubTiqúe este anuncio en el 
“Bddtín Oficial” de ittta provincia.

Lo'que se anuncia al núblico para su conocí- 
m.íenVo y efectos oportunos '

Zaratroza, 12 de marzo d/e 1943.—'El Alcalde. 
Jbisé Manía García Bellenguler.

♦ ♦ ♦ ,
, Ha'bien’do stomícitado D. Tenis Herrera ISIoLr la 
instalalcilón y •ftincioínamiento de un taller d; si- 
rraria mecánica con motioir dl'éctniq -, de 10 HP. 
en la caUle de Lourdes, núm. 7, con dehitinl-i a su 
industria serrería mecánica -p abr-* ¡nfonra- 

. ción de treinta días, ‘diurante los cuajes sarán oídos 
los vecinos másl inmiediritioS ai lúgiar de 1a instala
ción, conformle a Ib pnddeptuado en el artículo 
164 dle- Has Ordenanzas, mluncflpaí’leis, cuyoi plazo 
empezará a contarsle desde ei u'.'i si '•r*nte al en 
que $e puWÜique este anumeio en el “¡Boletín Ofi- 

• cial|w d.e| estla provincia. 1
Lo que se anuncia a! público, para su conocí • 

míienitb y efectos (oportunos
Zaragoza, 12 de marzo .dle 1943. — El Afl'calde, 

Joisé Mairir. García Bebenguer.
, • . * ♦ *

■ Habiendo (sioli citadla 3. Jor^e C "ma Gracia Ja 
instalación ‘y funoilcnamfieinto de un inlotor eléc
trico de 2 HPé en la cálle d? Predicadores, nú
mero 103, con destmio' a su ’u i t".™1 .^c

' carpintanía,'se abre 'nforma •iA;i de diez dias. du
rante ios cítalas serán o'dos i^s vecinos újás in- 
mledfatois al lugar de'la insla'ac'án, Conforme a 
lio preceptuacb- en di airtícu'j 217 de las Orcenan- 
2ias municipa'eis. cuyo—plliazo empeizará a contar- 
sie desde el día siguiente al en que se, publique este 
anuncio: jen d' “Boldtín Ofi^al'” dé ejsta proviivia.

Lo queJsie anuncia al púb’ÍQo para su conoti- 
. m’&nVo y «-fectos oportunos. .

Zaragoza, 12 de marzo de. 1943; — El AílcaHe 
José María García Be'llengu'er.’

* * ♦
Habiendo isfolHcitado D. Ráíaeil Adán la insta

lación y funcionaimienLo de un taller COn motor 
ql'éctriao de 1 'HP. e/n 'ia calle de Larr-az, núm. 46, 
con destino a su indulstriá de itialljer mecánico, s.e 
a|bre información de diez días, Idkirante los cuales 
^eránZoilos.íos Vefcino-s más inmletiiatlos al lugar 
de la inlstalación, corfUrme a lo piletoeptu^dp, en e‘¡ 
artíiculo 164 de las Ordenanzas munkipales, cuyo 
plazjq empezará a contarle ldie|sd|ei dL díia 'siguiente

al en que se publique este: anundlb -en el “Bok- 
tín Oficial” de esta provincia. 1 '

Lo que se anuncia al público para su cono:i- 
m¡jen1/oi y efectos oportunos.

Zaragoza, 1-1 de marzo- de 1943.—Eli Alcalde. 
Francisco Caballero.

' * * * •
Habilebdo scflicitadlo- D. Fernando Marca Gom- 

páns la instalación de# un ascensor, mlontacargas 
y 2 motores dd 5 HPJen la plaza de Jc|=ié Antonio, 
núm. 17, con destino a mover dichos asce-n-sor y 
montaCargals', se abre información de diez di >s. 
durante .Tos Cuales, isldrán ¡oídJís los vecinos más in- 
mlediatio-s'al lugar de Ha instaheión, qonformle ,> lo 
preceptuado en el artículo 217 dle las Ordenanzas 
mumnpa'es, cuyo plazo empozará a contarse des- 
d|e el día isiiguáentc al en que se pubUdque) e'.t- 
anuncia en idl “Bollletín Oficia^” de esta p.o- 
vincia. i I

Lo que se anuncia al púb1iq0 para su conóci- 
- miento y -efecttois 'Oportunas. n

Zaragoza? 11 de marzo de 1943.—El! Alcalde, 
Francisco Caballero.

♦ * * .
. Habiemdo solicitadlo D. Manuel Méndez la ins
talación y funcilanamienta de un motor ciéctHco 
di? 2 HP. en 11a call-e- Gascón de iGoltor, núm? 10, 
don destino a su industria de tintondría, se abre 
inf-oirmiaCión dio diez días; datante |’ós cuales se
rán oídos Üsi vecinds más mnreídiatos al Ululgar de 
!l¡a instalación, donforme a lo preceptuadbi en el 
articulo 217 d|e' las Ordenanzas municipaílles, cuyo 
plazo empezará a contaiisie desde: ell día siguien- 
tld ali en que se- publique este anuticio en el “Bo- 
lietín Ofi.lciaT”, de e'sta provincia. .

. Lo que se anuncia al públiao para su conoci- 
inl'iemitfo y efectos (oportunos

Zaragoza, 11 de marzo de 1943.—Eli* AClcaldc, 
Franciscoi Cabfillero.

* * *
Habidndio solicitado D. Angel Soro Ambrós la 

instiaóaición y funcionamiento de un motor elé< - 
tá'JCo de 3 HP. en la callie dle Rusiñlcjl!, núm. 48, 
con destino a su industria de fábrilca de) jal/n. 
s-e abile/ infloTmación" die diez dlías, durante' ;l|os 
cuales serán oídlos Obs vecinlos imiás inm'dliatd^ 
afll ¡lugar de la instalación, conforme a Ib precep
tuado len el artículo 217 de las Ordenanzas nri- 
nicipaUfes, cuyo plazo -emlpeziáirá a dontarae dei-í'e 
ejt día siguiente- all en que 'se publique 'est-el anuncie 
en -di “Boiltetín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia ai púbHcjo para su conoci- 
mienitlo y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 dé marzo de 1943.—iEHi Aflcaldei, 
Francisco Caballerio.

* ♦ * -
Habiendo soficitadlo' D.a Condepción Nunell Or

tega la instalación y funcioramiente de un moJor 
dlféictricla .de 0’5 HP. en Illa calle de. San Lorenzo, 
núm. 52, Con destino a ls<u ’nldustríia de confite
ría, s|c abre información de diez días, durante ks 
Cítales serán ofidios 10» vécinols más ínmeldiatos al 
lugar de Oá inlstaiTadión, conforme a lio precrr- 
tuado ien el artím’o 217 de las Óidepanza's muni- 
cipa¿^s(, etilyfcN pOIazo ¡empeízará a qontarsel desde el
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día siguiente allí en que se publique E/ste anuncia 
ep ¡al “'Bdlieltín Oficial” de*. ¡e.sta provincia.

Lo que se anuncia al púibÚQo para su conoci- 
nieurtfo y iofectciS oportunos

Zaragoza, 11 de marzo de 1943.—'El1 Alcalde, 
Francisco Caballero. ,

t * * y • . ,

Habildndoi 'solicitadlo D. Javier Kuhnieft Porta "la 
instalación y funcionamiento de un miotor elér- 
trioo de 2 HP. en la callie- de Olas Amias, número 
112, con destino a Isu industria id|el imprenta se1 
abre información de diez días, durante los> cuales 
serán bíd'os líos vecinbs mlás inmediatos al lug-.r 
die. ia instalación, icortíormie a jlo ‘pneceptuado en 
el artículío 217 de las Ordenanzas miunicipaíes1, 
cuyq plazo idmpezará a (contarse desde) (el día si
guiente al ien que se publique este, anuncio en eil 
“Boletín Oficial” rile esta orovincta. x

Lo que se anuncia al públioo, para su conoci- 
m qnitlo y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1943.—El! A'Jcíúde 
Francisco Caballero.

,,, , - - „ V '■ # • 
" / .'

Níúm. 1.205.

Comisaría de Recursos de la 5/ Zona

De interés para los fatericanies de queso y man
tequilla • .

Habiendo surgido dudas eln Ha interpretación 
de lo dispulestia en d)os artíCufloBi 6.° y 7.° de/ la 
dircu’lar núm. 31 idle esta Comisaría de Recursos 
(fe fecha 30 de diciembre dé 1941 y como aclara,- 
ción dd la misma, Idispiongo para general coneci- 
mienta «lío (siguiente: ' (

EJ artículo 6.° de la ditada ciiituillar dispone 
que: “Eli qudsQ blfandia mantecoso queda, libre de 
circulación, y en oonlsiecuelncia no necesita gma 
para su trasladó,, ya que- por su naturailteza, es 
susceptible de aivelriarse”. En esta clase dé que- z 
so se hallan comprendlidóis todos aquellos leltioj- 
rados con lelche dé olveja y cabra, debielndb los 
industriaOes qtfe deisleen e)abi. rar estei artícuflioi con 
las cauacterístiloais ya innenicnonadals., solicitar su 
fabricación a esta Comisaría de Recursos, debien- 
dlo.sofctar Idle Ja Junta Provincial de Précrs 
dei lá pr'^vilmíia doradle' uesidla, la fábrica (una vez 
conced (da la correspondiente: autorización para su 
labricac on), adompañando escandallo y mue(- . 
tra.-, (a apiubacón del icorrespondl.ente precio de 
venta al púlULico, almacenistas y detallistas.

En 01o qüé! se refiere al art'ículllo- 7.°-, aplicando 
Haisi norinas (liadlas por la circulHar núm. 183 dé la 
Comisaría Generan de Abastecimientcis y Trans- 
portqs |en qule: se prlolh'ibía la fabricación de queso 
y manteq.uilla con lleche «ei vaca, en fe provine a ' 
de Barcelona, y se extendía dicha ptehibición por 
teísta Gomisania d|e Refcursios a las proviñeías. de 
Tarragona y Zaragoza, Isb recuerda a líos táon- • 
cantéis' que Continúa en vigor lio dispuésitio- por di- 
dha ciircular 183, en ¡lio cfqfe¡ sie deifierc a la prohi
bición de fabricar queslo y mantequilla don leche 
de vaca en las provincias de1 Gerona y Léridia; pior 
9|a tanto, tbdíosi ‘Los fabriicantes qu|ei no e^tén delú- 
damente autorizados por mi Autoridad! exclusiva
mente, deberán slolicitarllo de ésta IQomisaría de ‘ 
Recuji^O's, sün cuya autorización s|eirá considerada 

fila fábrica tiomici clandestina y puestos illoís infrac
tores a dispoisicitón de la Fiscal/ía de Tasas.

La ’sioliicitud de autorización será acompañaba 
de ÍOS' siguientes documentos: ‘ _

Primlero. Informié de lia Alcaldía dorrespj.i- 
diente.

Segundo. Infíiorme- ddl Examlo. señor Gober
nador civil dé1 las provincias dbndie e'sté situada 
Ola fábrica y, si así suoeldie'ra, de Ha que se efec
túe la recogida de teche.

Zaragoza, 15 de marzo de 1943.—EJ? Comisario 
de Recursos dé lú 5.a Zona, Eusébio AJonso Mo- 
rqnio.

Comisaría General 
de Abastecimientos y /Transporte»

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR NUM 61

Instrucciones a los Alcaldes Delegados locales 
de Abastecimientos y Transportes para la con

fección del «Censo infantil»
Dispuesit'o por Ja Supeiril ri<lad ;eu oficio-circular 

de la Secdón de Estadística y Racionamiento nú
mero 15.371, de- fiecha 19 de f-ebrlera de presente 
año, la formaciíón del Cénsip infantil, ios Deis- 
gados liocaJlelsi idle¡ Abastecimileuto|s y Tiañsportes 
dependientes de estn Ddlegaciión Provineúí; de mi 
mandio prole,edleirán per la presieintiel Orden a con
feccionar di'dhio Censoi infantil ein sus localidades 
respectivas, según ilas imstrucciones que a conti
nuación detallo:

, 1.a CaÜcúladb def censo totlal dlct ihabitantes e? 
4'25 por 100" domo existentes tdte niños menores 
de dos años dei ¡edad, con esta feicha isie «émiíe 
a las Delégaiciones lócales imiprctsios suficientes de 
d/eclaracioné’s para eimipadronamiienüo de los 
niños b niñalg' que no cumplían <(sita 'edad hasta 
idieispués d'cfl 31 de juHíioi dlel presente año.

2 .a Les Delegadolsi O|olcaliels, una Vez dichos im- 
presjos en su poder, líos distribuirán (entre aque- 
llois titulares' de cartillas familiares o colectivas 
d|e ir^ciionamilehto bajo cuya dependenlcia vivan 
niñas o niñas m'enonCiS' dé dos años- y que na 
cumplllan esltla edad basta después de la fecha 
mlencilonada en el ¡articuló antletior.

3 .a Los titulares de. las cartillas de rac.iona- 
mi'ento, famiillliaileis o acdectivas, procdd'erán ’a ins
cribir on dicho padrón a los niños o niñas de la 
édad limitadla que se cita, llenando Con exactitud. 
ÍMs (fetóis quq |e.n Jas diferentes casillas dtll misyio 
se expresan, cll| cual, una vez diligenciado y fir- 
mad|o, isíeirá entregado (en :'a Delegación Local, 
acompañadlo', dé ,fe' cartilla de raciónamientó en 
la que el nifio o niña figure, para la c mproba- 
ción por el Delegadlo local de Jla veracidad de 
la inscripción icln el padrón, siéndefé delvu>dlta< di
cha cartilla una vez realizada esta comprobacipn. 
Esta 'inscripción es en todo caso (oJptHigatoir’ia.

4 .a ,Si cxistiléra ailgún niño o niña de il'a repe
tida edad que no estuvílelra inscrito en |ia cari'lia 

'de, racionamiento, familiar o colectiva, di t.ltu ar 
deberá justificar ed idle/reCho de inclusión en ia 
másmia, pnesentáñdo 'fe oportuna partida de naci
miento del niño.o niña'que se le.ncpentre ep este 
caso.

5 .a Las Delegaciones Docailles dous|e|r'varán cui- 
. - ’ "I . ' 
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dad(ysamente< estos padrones, quie han da ser ci 
(Censo infantil día cada munia.pio y baisie fun.lv 
menta< para extoenld'er en su día l!(á “cartilla ia- 
dáviduial de radonanilento .infanitíill”.

6 .a Esto Censlo irffantil defberá ser fobj,.eitio‘ de 
■ irelctifiaa.ción constante, siempre que alguna baja 

cv alta de cualqu'.er dLasd se. produzca (ausencia, 
deifunción, nadmiento o alta por procedencia de 
fcitra Lcaliidlad). .

7 .a El expresado Censo h'albrá dei quedar ulti
mado en tcdas lasi Dellegaciones Líocailey de 
Abasteicimáe/ntos y Tlran'splortes, ¡a más tarldlar, eü 
día 15 de abril dd? oarrimtle año.

Zaragoza, 16 de; míarzio de 1943. — El Gobier- 
nador civil, Jelfe de filos Servicios Plrovine.a'tes de 
Abasteo mientoksi y Translportes.

. Núm. 1.045
Sección Administrativa 

de Primera Enseñanza, de Zaragoza

. María Praderas- Aznárez, de -Si años de edad, 
Maestra nacional de primera enseñanza, con residei - 
cia en Zaragoza (calle de Borderas, número 22), pro
vista de cédula ¡personal de díase 13.a, núm. 107.160, 
expedida en Zaragoza con fecha 3 de1 noviembre de 
1941, con el respeto y consideración debida a V. L 
expone: ' ¡

Que desearía abrir un^ escuela privada de ense
ñanza primaria que habría de establecer en esta ca- 
/pitall, bajo su direqc¡ión, como Maestra titulada que 
es, con sujeción a lo que para las de esta clase de
terminan el Real Decreto de l.° dd julio de 1902 y 
la Real Orden aclaratoria de l.° de septiembre del 
mismo año; y

Estimando 'la que' suscribe que reúne las condicio
nes que las leyes y demás disposiciones vigentes re
quieren,

A V. 1. suplica tenga a bien concederle la opor
tuna autorización ipara la apertura de la citada es- 
cue$a, y al qfecto formula por tnipilicado ¡este expe
diente que se integra con Jos documentos que exigen 
el Real Decreto y lia Real Orden antes mencionados.

Es gracia que no duda conseguir de la reconocida 
rectitud y bondad de V. I. cuya vida guarde Dios 
muchos años. *

^Zaragoza, l.° dle junio de 1942. — María Pra
deras. ■ - . .

Sección Administrativa de Primera Enseñanza 
de Zaragoza

Diligencia.. — 'Compulsada 'la presiente copia con 
el original a que se refiere, se halla en todo con
forme. ■

Zaragoza, 5 de febrero de 1943. — El Oficial, Ma
ría Vázquez. — V.0 B.?: El Jefe de Ta Seqción. 
León Aliona. ' 
limo. Sr. Director general de Primera enseñanza.

(Hay seis, timbres móviles de 0’25 pesetas cada 
uno, con.dos sellos en tinta que dicen: “Juzgado mu
nicipal de Uncastillo”, y una fecha ¡legible a pluma). 

.María Praderas Aznárez.

D. Ramón Auría Vera, Juez muñidpa!l y encarga
do del Registro Civil rile la villa de Llncastillo;
Certifico: Quiei en ell, toimlo 23 de secciones oe. 

nacimientos, dd Registro Civil de mi cargo, al folio 
45, aparece el acta que a letra dice así: En la villa 

de Uncastillo, a las once" y mqdia dd día 12 de di
ciembre de 1918, ante D. Celestino Casanova Ricar
do, Juez municipall, y ¡D. Tirso Salvo Biota, Secre
tario, compareció D. Manuel Praderas Navarro, na
tural de esta villa/ provincia de Zaragoza, de edad 28 
años, de estado casadlo, su ejercicio del campo, do
miciliado en esta (población, según acredita con cé-: 
dula personal que exhibe, expedida, solicitando qué 
se inscriba en el Registro Civil una niña; y al afec
to, como ixidre de 'U misma, dedlaró:

Que dicha niña nadó en la casa del declarante el 
día 11 de diciembre del corriente, a las veintidós ho
ras ; que. es hija ilegítima de D. Manuel Praderas Na
varro, natura,! de esta villa, provincia de Zaragoza, 
dle edad 28 años, del camipo, y de doña María Azná
rez García, natural de esta villa, provincia de Zara

' goza, de edad de 26 años, dedicada a las .ocupacio
nes proj)ias de su sexo, y domiciliada en el de su 

- marido; que es nieta, ipor línea paterna, de D.a Eran - 
cisca Praderas, natural de esta villa, difunta, y de 
D. Jacinto Navarro, natural de esta villa; y por línea 
materna, de D. Juan Aznárez, natural do esta: villa, 
y de D.a Segunda García, natural de esta villa: y 
que a la expresada niña se le había de poner el 
ncm* re d’e María.

Todo lo cual presenciaron -domo testigos D. Ino- 
<encío Palada y D.. Alvaro Guinda, mayores de edad 
de esta vedinidlad.

Leída íntegramente esta acta, e invitauas las per-, 
solías quje deben suscribirla a que la leyeran por sí 
mismas, si así lo creían conveniente, se estampó en 

' ella eil sello del Juzgado municipal y fia firmaron el 
señor Juez, el dleiclarante y los testigos, y todo' ello, 
fcomo Secretario, certifico que  (Siguen las fir
mas),,. ' .................................... ’ I .

^^lY se^° cllie “Juzgado müñicipál. Ün-

Para que conste, y a (petición día parte interesada, 
expido la presente; en Uncastillo a 3*de septiembre 
de 1940. — El Juez municipal, Ramón Auría (ru
bricado). — Hay otr.i firma qbie dice: Eli Secretario, 
José Navarro (rubricado).

A¡! margen dice:. Legalizo*. Jaca, 21 dg septiembre 
de 194(). — El Juez de primera instancia accidental, 
Juan Caírús (rubricado). (Hay una póliza dle 3 pe
setas con un sello en tinta que dice: “Juzgado de 
primera instancia e instrucción. — Jaca”. Esta pó1!!- 
za eis de tecedlaae, númfdrio 233l 95’3(). • ■■ 

(Junta a ésta hay qtra estampilla del Colegio No
tarial], qu<^ dice: “Día 21 de septiembnei de 1940, nú
mero .60-870, 4.a serie”; esta póliza es de1 3 pesetas). 

,(Hay un sello en tinta que dice: “Juzgado munici- 
jial. Uncastillo”).

((Hay otra estampilla de 1 peseta que dice ¡'“Ilustre 
Cc|1egio Notarial de Zaragoza, número 44.008”, con 
un sello en tinta que dioe: “Notaría de'D. Manuel 
Solano Navarro, Jaca”). — Visto y legitimado: Por 
mí, D. Manudl Navarro Solano, Notario del Ilustre 
Colegio de Zaragoza, cop residencia en ila ciudad de 

‘ Jaca y sustituto liega! de este distrito de la villa de 
Sos del Rey Católico, por vaciante. •— Baños de Tier- 
mas a 20 de septiembre de 1940.

(Hay una firma que dide: “'Manudl1 Solano Nava
rro”). • ■ |

(Hay otro sello en tinta qué dice: “Notaría, de don 
Manuel Solano Navarro. — Jaca”). Es copia que 
concuerda fiedlmieinte con el orígimdL

Zaragoza a l.° de junio de 1942. — La Maestra. 
María Praderas. > • ■

— - - - ■
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-ScCrion ^dministKOtiva de Primera Ensañama 
, de Zaragoza
Diligencia; — ¡Gompulsada la presente copia con 

d origina)! a que se refiere, se halla en tod» con
' forme.

Z iiragoza, 5 de febrero de 1943. — EQ Oficial, Ma
ría, Vázquez. — V.o b .o : El Jefe de la Sección, 
León Aliona. •

♦ * ♦ ■ ,
(Hay una estampilla 'de 3 [>esetas^ matada con un 

sello.en tinta, que dice: "31 dte agosto de 1940. — 
Escuela Normal- diel Magisterio Primario de Zara
goza. — Certrificación académica núm. AO7n\
D.a Matilde Gómez Maoraz, funcionario admi- 
jiistrativo, Secretario actuad dé esta Escuela Nor- 
mal1;, - ; । , f 
Certifico: Que D.a María Praderas Aznárez, na

tural de Uncastillo, provincia de Zaragoza, tiene 
aprobados los estudios de Oa carrera dél Magisterio 
en concepto de Bachiller, habiendo hejcho en esta fe
cha el dtepósito de los derechos que señalan las dis- 
-posiciofiés vigentes para la expedición de su título 
de Maestra de primera enseñanza. Así resulta de los 
antecedentes, que existen en esta Secretaría de mi 
cargo. ' / . ■ -

\ para que conste expido, visada por el señor 
Director y autorizadai con el sello de la Escuela, en 
Zaragoza a 30 de agosto d'e 1940. — V.° B.°: El 
Director, Pedro Gómez Lafuente (rubricado). — El 
Secretario accidetitaíl, Matilde Gómez (rubricado).— 
Hay un sello en tinta que dice: "Espuela Normal dei 
Magisterio Primario. Zaragoza”. — Es copia que 
qoncuerda fiíefl'mente con el original.

' Zaragoza, l.° de'junio de 1942. — La Maestra, 
María Prádleras. ■ 1

Stoeioik /Idmñiistratwa de Primera Einstenanza 
de Zaragata

Diligencia. — Compulsada la presiente copia con 
el original a que se refiere, se halla en todo con
forme.

Zaragoza, 5 de febrero de 1943. — El Oficial, Ma
na, Vázquez. — VP B.°: El Jefe de la Sección, 

• León Aliona. • ,
* ♦ ♦

(Hay una póliza de 3 pías.. 7.a clase, T-7.728.781). 
‘Luis Pecios Matad, Jefe de Negociado y Secretario 

de ila Alcaldía de la Inmort^ Ciudad dé Zara-, 
goza;
Certifico:,Que D.a María Praderas Aznárez, ha

bitante en la casa número 22 de la calle de Borderas, 
dé esta capital, es persona de buena conducta, se
gún así resulta de informes recibidlos’ en esta Al
caldía y a los que me refiero.

A pira que conste, a petirión de lia interesada, ex
pido h presente de orden del señor Alcalde v con 
su visto bueno, en Zaragoza, a. 4 de julio de 1942.— 
V.° B.°: El Alcalde, (ik^ible). — (Hay una firma 
i legible). — (Hay tm sdllo de da Alcaldía). — La 
Maestra, María Praderasi ‘

Seccidn /IdniPiiistrahva de Primera Enseñctma 
— de Zaragoza ,

Diligencia. — Compulsada la presiente copia con 
el original a que se refiere, se halla en todo con
forme. ..

Zaragoza, 5 de febrero de 1943. — El Oficial, Ma
ría Vázquez. — V.° B.°: El Jefe de la Sección, 
León Aliona.

(Hay una póliza de 3 pías.; 7.a clase, A-7.727.665, 
matada con un sello de la Inspección Municipal de 
Sarydad de Zaragoza).

‘Como Inspector municipal de Sanidad del dis
trito de la Seo de esta capital,

Certifico: que lie inspeccionado los locales de la 
calle de Suiza, número. 5, bajo, dónde pretende es
tablecer un Colegio de ¡primera enseñanza doña Ma
ría Pradleras Aznárez, habiendo podido comprobar 
que dichos locales reúneh condiciones/higiénicas para 
el objeto a que se les destina y con una amplitud 
j>ara veinte alumnos, cumpliéndose en tos mismos 
Jas disposiciones de la Real! Orden de 20 de junio de 
1902. .

V pira que conste, y a tos efectos dé lo determina
do en el apartado 7P del artículo l.° de la, Real Or
den de l.° de septiempre de 1902 y el artículo l.° de 
2a Real Orden de 6 del mismo mes y año, expido 
la presente en Zaragoza a 26 de mayo dé 1942.—El 
Inspector municipal die Sanidad def Distrito de ía

(Hay un sello de la Inspección 
Municipal de ¡Sánidád del Distrito de la Seo de 
Zaragoza). — La Maesh-a, María Praderas. *

* * ♦

Seoción Administrativa de Primera- Enseñanza 
de Zaragoza \

Diligencia. — Compulsada la presiente copia con 
el original! a que se refiere, se halla en todo con
forme.

Z ragoza, 5 de feboero de 1943. — El Oficial Ma- 
ría;Vázquez. - V.o B.0: El Jefe de la Sección, 
León Aliona.

, ♦ * *
D. Luis Pedos Matad, Jefe de Negociado y’Secre

tario de la Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Za
ragoza ; ‘ '
Certifico: Que según antecedentes obrantes en esta 

Alcaldía y a tos que me refiero, resulta que el local 
•destinado a Colegio de primera enseñanza (sito en la 
Avenidláj ^an Jc|s:é. 176, y calle dtel Suiza, núme-- 
rto 1), mine la|s| condiciones exigidas leln art. 594 
de- las Ordenanzas municipales en Ja parte más 
esencial, o sea en cuanto se refiere a capacidad, ven
tilación, pavimentos, pintura, etc .

íV para que conste, a petición de doña María Pra
deras vAznárez, expido .la presente de ondén diel señor 
Al,cal dé. y con su visto bueno en Zaragoza a 26 de 
ene.no de 1943.— V.° B.°: El Alcalldle, (jtogibto)

SorcúTn Administrativa de Primera Enseñanza 
de .Zaragoza -

Diligencia. — Compuísada ila presiente copia con 
el original a que se- refiere, se llalla en todo con- ' 
forme.

Z iragoza, 5 de febrero de 1943. — El Oficial, Ma
ría Vázquez. — V.° B.°: El Jefe de h Sección, 
León Aliona. . . ? .

' • ' * * *
CUADRO DE ENSEÑANZA

Comprenderá todas las que háce obligatorias el 
Reaí Dgcrcto de 26 de octubre de 1901 y disposido- 
nes complementarias señíd idds para las espuelas 
pábltoas que’son las siguientes:

1 .a Doctrino Cristiana, Historia Sagradla con no
ciones de Moral.

2 .a Explicaciones sobre el glorioso Movimiento y 
estímulo para la adhesión y obediencia al nuevo Ré
gimen. / .
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3 .a Lengua Castellana. — Lectur», Escritura y 
Gramática. • 

. 4.a Aritmética. -.'
5 .a Geografía. .
6 .a Historia de España.
7 .a Rudimentos de IDerecho.
8 .a Nociones dé Geometría.

. 9.a Nociones de Ciencias Físicas, Químicas y Na
turales. " .

10 . Nociones de Higiene y iFiwolojía Humanas.
11 . Dibujo., ' ।
12 . Canto. ■ ' ' ' ' .
13 . Trabajos manuales.
14 . Ejercicios corporales. i

Lib-nots de texto 
Para la enseñanza de la Doctrina Cristiana e His

toria Sagrada se adoptarán los textos aprobados por . 
la Autoridad edlesiástica. Para lias dkmás asigna
turas se adoptarán libros que hayan merecido la apro- 
bacinó de las Autoridades correspondientes. • 

Zaragoza, l.° de junio de 1942. — I^a Maestra, 
María Pradleras.

♦ * *

COPIA DEL REGLAMENTO .
DE LA ESCUELA

Artícuilo l.° Para ingresar en esta escuda debe
rán acreditar los padres o encargados de los niños 
y niñas que están bautizados, que asimismo están 
vacunados y que no padecen enfermedJad contagiosa.

Artículo 2.° La educación que se dará estará fun
dida en lós principos/ de Oa Religión Católica Apos
tólica Romana, siendo obligatoria la enseñanza y la 
práctica ‘ de Üa misma para todos los alumnos y 
alumnas. , 1

Artículo 3.° . A todos los alumnos y alumnos se les 
instr.uirá y dirigirá en su adhesión entusiasta al glo
rioso Movimiento nacional, practicar d orden suje
tándose al régimen del nuevo Imperio establecido, 
puyo Jefe es el invicto Caudillo Excmo. Generall1 
Franco. . •. '

ArtícuHo 4.° Los alumnos que ingresen en esta 
escdcla pagarán por la enseñanza del grado demen-

• tal 10 pesetas mensuales de retribución. , 
Artícullo 5.° Las clases ordinarias durarán tres 

horas por h mañana y tres por illa tarde. Bichas ho
ras se fijarán teniendo en cuenta las exigencias de 
la estación: y, por lo tanto, se asimilarán a las de. las 
escuelas nacionales oficiales de la flocailidad. , 

Artículo 6.° Las asignaturas que se explicarán ep 
esita escuela son las que comiprendé la primera ense
ñanza, como obligatoria en su gradó elemental. 

Artícullo 7.° • El método que presidirá d desarro
llo dé todas las enseñanzas .será mixto de analítico y 
sintético^

Artículo 8.° El desarrollo del método o procedi
mientos que se emplearán son: la viva,voz y con 
preferencia los procedimientos de intuición y los ejer
cicios iprácticos. _ 1 .

Artícu/lo 9.° El plan de enseñanza que se seguirá 
es él ciclo concéntrico. ' 

Artícuilo 10. Los'programas se conformarán en 
tod'o ron los principios sentados en este Reglamento. 

Artículo H. Nunca se emplearan los castigos 
corporales. En caso de necesidad se hará ■uso de los 
de carácter mixto. - .. i 

Artículo 12. ¡Cómo estímuiló para los niños y ni
nas. alumnos se colocará en lugar preferente el cua
dro de honor en eí que figurarán lós qué a ello se 

hagan acreedores por su aplicación, buena conduc
ta y asistencia. Además, vales de aplicación y buena 
conducta, etc. , '

Artículo 13. A fin dle curso Se- verificarán los 
exámenes, y se presentirá una sencilla, pero real ex
posición, lo más exacta ¡plosible, dle los resultados ob- e 
tenidos y del progresó del trabajo.

Artícullo 14. La Directora dispondrá de las ex
cursiones que sean más. pertinentes como medio am- 
jiliatorio de la enseñanza. «

AHícullo 15. Las vacaciones escobares üHnci- 
dirán don Cías oficiales en fecha y d'uraición, además ; 
de las propias de la escuela.

Artícuki 16. La direct. ra apreciará lia gravedad 
de las faltas y de sus efectos, y juzgará en conse
cuencia.

Zaragoza, l.° de junio de 1942. — La Maestra*, 
Mar.ía Praderas. i 1 

* * * * ,
D. Antonio Molá Fuertes, Gobernador civil de 

Huesca, ' .
Declaro bajo mi irésponsabillidad y con juramento I 

que conozc-o a doña María Praderas Aznárez, Maes
tra nacional, en la provincia de Zaragoza, desde fe
cha anterior al 18 dé julio dle 1936; que dicha se
ñora es de absoluta garantía bajo los aspectos moral, 
rdiigioso y político; que su Conducta ¡privada y pú
blica era absol Hitamente opuesta a los principios de
fendidos por el llamadp Frente Popular y- por los 
partidos separatistas; que por eii contrario, desarro
lló su vida dientro de las ideas que hoy ¡proiiugna 
puestro glorioso Movimiento, y que como Maestra ‘ 
se hizo acreedora a que hoy se. le confíe provisional
mente, y a reserva del expediente de depuración, la 
educación de los niños en la zona liberada.

Con anterioridad ál 18 de julio de 1936 no ha mi- 
1/tadb Ven ningún partido político ni perbetn¡eció a 
Asociaciones profesionales.

Así lo declaro y firmo en IHuésca a 27 de junio 
déf 1942. — Antonio Mola. e

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados míl'tares

Núm. 1U88'
5 ." REGION M1LITAR.-ZARAGOZA

INDIA USON (Manuel), hijo de Luis y de Carmen, 
natural de Zaragoza, de 24'años de edad, cuyas señas 
personales se ignoran, domiciliado últimamente en Za
ragoza, y sujeto a expediente por haber faltado a coh 
centración a la Caja de Recluta número 42 para su 
destino a Cuerpo, se presentará dentro del término de ' 
treinta días en jaca (Huesca) ante el luez instructor del 
Regimiento de Infantería Galicia núm. 19, Teniente 
D. ksús Tomé Laciaustra, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa . .

Jaca, trece de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Teniente Juez instructor, Jesús Tomé La- 
claüstra. * ■

Núm. 1.193
4 .a REGION MILITAR—BARCELONA

LOPEZ HERNANDEZ (Miguel), de 25 años de edad, 
soltero, natural de Madrid, de profesión variadas, que 
tuvo su domicilio en 5 de febrero de 1942 en Zaragoza
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(calle de Alba, núms. 10.y 20), que por el Juzgado mi
litar núm. 10 de los de Barcelona se le sigue procedi
miento de diligencias previas, núm. 5.424, comparece
rá en el término de seis días ante el Juez militar del 
Juzgado militar núm. 10 de loa de Barceion i, para serle 
notificada la resolución recaída en el mencionado pro
cedimiento.

Barcelona, doce de mar^o de mil novecientos cuaren
ta y tres.—El Capitán Juez instructor, (ilegible).

Núm. 1.182
BRUNO PAYA (José), de 30 años de.edad, jornale

ro, natural de Gerona y avecindado últimamente en Za
ragoza, en donde le sorprendió el glorioso Movimien
to nacional, comparecerá a responder de los cargos 
en P. S. O. núm. 2.138 40, ante el señor Juez instruc
tor del Juzgado militar permanente núm. 9 de Zarago
za (sito en el Cuartel de Palafox de dicha nlaza) y en 
el término de treinta días a partir de la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia i , bajo pena de ser 
declarado rebelde.

Este individuo fué detenido por la Guardia Civil de 
Pirrell de Buny, quien lo puso a disposición del Go
bierno militar de Tarragona.

■ , Zaragoza doce de marzo de mil irovecientos cuaren
ta y tres.—El Juez instructor-, Gabriel. Martínez Mar
tínez. - ’ . ,

Juzgados de primera instancia
Wn. 1.160,

JUZGADO NUM. 11. — MADRID
Cédula de citación

En y&tud de lo acordado poir ei|í señíoír J uez de 
priimlera instancia diell Juzgado númlera 11 dle e.-ta 
capital, en prolvidleindila fecha de hciy dictada 'en 
Pos autos idle; sdouielstro y posesión interina pro
movidos por iel Banco; Hipotecario de Eslpáña, rd- 
presjentáolcji ipoir el PrccuralcPr D. Guillermo Agu'i- 
lar, contra D.d Gonsudlo CosaoUa Grac a, en re- 

tclamacLón de un préstamo de 5.000 ^elsetas-, iirtc- 
peses y costas, por e(l prfesentie se anuncia Illa ven
ta en pública y primera subasta d¡e< las sigUren- 
teis Ifincas:

1 .a En térm/iiDo de Soquiñeíii. (Registro de 
la Pitpiedadl diei Boiria). Can^'en tbi parí i la 
d¡é “Alífaro”, de 14 haniegaldias, o stea 1 heletárea 
y 10 cientiáreas; linda: al! Norte, Juana Romeó, 
Stic y Este, Santiago M'atut'q, y Oósfe, riego. ■

2 .a Casa y corraíll, núm. 4 de Ja calld d'e Lu? 
qenli, en Boquiñletni. — Ocupo una feúpcrfreie de 46t 
metros cuadradlas, que puddeln considerarse' en su 
totalidad e/difidaidos leu db'S plantas, y UJnda: ñor 
la dlereicha, B'drnardilnio Lázaro1: ilzquiieMi, Ma- 

. riano IC.uart'drlq, y iespaldá, Serafín Matute. .
Dicha subasta sd ce’tebrará dobíle' y' silmiiutá- 

(njdam'elnte. en leste Juzgado de .primera inis'tar.cia 
númtirtp 11 y ;eln el de igual diasc de1 Borja el día 
5 de aprilb próximo, a ias doce horas, don arreglo 
a las siguiielnitlels condilcioine|s.

Primlera. H' tipo de -diicha subasta sie|rá el de- 
5.000 pesetas para cada una de dichas1 'fincas.
' Segunda. -Nio se aid'mntiirán posturas que no cu- 

brain Us dos tareeras partes dél exprslado tipo.
Tercera. Pana tomar parte en la subasta de

berán consignar losi licitaidiores el 10 por 100 de 
la cantidad expresada, sin cuyo1 nequisitoi no serán 
admiiltidos.

Cuarta. Si ,9a hiciesen dos posturas iguales se 
abrirá nueva .Uiicitación entre lci<- dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio sie verifi
cará a los lacho dias- si-guientes al de Pá aprobación 
del relmate;.

Sexta. Que 'Ik®. títulos suplidos ptor certifica
ción deíl Registro se hallan de manifiesto en la 
SeCrJeltaría defl actuario de Madrid!, y les licita- 
djores debqnán donformarsie con elios, sin tener 

' derecho a -exigir ninguno^ otros, y sel previene 
asimístmlo que las -cargas o gravámenes anterio- • 
res- y prefentesl, sii 'Has’ hubiere, al créd: o de|l ac
tor -continuarán subsistentes, 'entelndíéndosc que 
el rdmatantef los adepta y que día subrogado a la 
respopsabilidaldl de 'líos nMsmo.s, -sin destinarse a su ’ 
extinción -di precio ddl remate.

Dadlo 'dni Madrid a primero de marzo de mil 
noVdcientlas cuarenta y tres.—El Secretario, Luis 
M'0|1fine.r. — V.* B.°: El Juez de primera instani1- 

' qia, (ilegitilld).
Núm. 1.159.

JUZGADO NUM. 1
En virtud de Ib abordado poir efti señor Judz db 

primera 'insrtíancia del Juzgado número 1 de esta 
Capital en el]l (juicio de desahucio de1 finca rús
tica promovido por D.a P:lar, D. Francisco ly don 
Joslé Cavara BHanico, repre? enfádete por ^11 Pro- 
duradoir D. Süxto Abad, contra la ihtetiiencizt o he
redaros de D. Luis García Hernández, cuya exis- 
LeinCia y domicifllio s-e dd/SOonocen, se cita por me
dio de ta presente a dicha hetenci'a o .herederos 
de D. Luis García Hernández, demandados, para 
que el día 30 de 'eisbel 'mas', a las- once de su ma
ñana, compardztan ante eíste Juzgado dle prime
ra instancia número 1 (sito en Pnedicadore-s, 54, 
duplicado), a la ceflebraciión de qicho juiicrio Je 
desahucio, como pre|vie|n|e -el artículo 1.589 de Ja 
Ley de Enjuiciamiento Civil-, apercibiéndoles que 
de no icompareieer Ojesi parará e.ll parjuicib proce
dente. " . !l

Y para que sirva de Citación a dÜChos d<ema>- 
dado$, ,sia expide la presente cédulHa, qué s-a inser- 
tlará en di “Blql'ctíin Oficial ’ de esta provincia, 
qn Zaragoza a onde dé marzo de mil nloMecientos 
cuarenta y tres. — El Sacretanio: P. H.. Eugenio 
Isac. ‘ ‘ ..

' Núm. 1.158
JUZGADO NUM. 2.

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado número
2 de Zaragoza; / ~ ,
Hago saber: Que en tercería de mejor derecho tra

mitado en este Juzgado a instancia de D.’ Felicidad 
Gil, viuda de Rodrigo, a bienes embargados en expe
diente de responsabilidades políticas seguido bajo el 
número 189, contra Cristóbal Falcón Naharro," por 
6.911*27 pesetas, he acordado publicar el presente 
edicto emplazando al expresado. Falcón, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en estos autos y conteste dicha 
demanda, si viere convenirle, previniéndole que las 
copias simples presentadas están a su disposición en 
la Secretaría del que autoriza.

Dado en Zaragoza a once de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Antonio de Vicente Tutor.— • 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm, 1.133
JUZGADO NUM. 3

Cédula de ofrecimiento de causa

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de esta dudad .en el sumario 
que se instruye en dicho Juzgado con el núm. 309-1939
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sobre lesiones y daños por choque de trenes ocurrido 
e8^ac;i^n de la Cartuja Baja el 19 de febrero de 

1938, se cita por medio de la presente al lesionado Fé
lix Sánchez Martínez, cuyo actual domicilio o paradero 
se ignora, para que dentro de los cinco días siguientes 
al de la publicación de la rusente en el if ic ia l  Of i
c ia !. de esta provincia comparezca ante dicho Juzgado 
de instrucción a fin de recibirle declaración por el 
hecho de autos y hacerle el ofrecimiento de causa del 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Dado en Zaragoza a once de marzo de mil novecien
tos cuarenta y tres.— El Secretario: P. H., B. Epifanio 
Magro.

Núm. 1.183
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
Según lo acordado por el señor juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en cumplimiento de 
ejecutoria de la causa 189 de 1940, sobre robo, contra 
losé Aliaga López, cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, se cita a dicho penado, a fin de que dentro del 
término de cinco días siguientes a la publicación de la 
presente en el tor.FTfN 1 íf t c t a i de la orovincia de Za
ragoza comparezca ante dicho Juzgado de instrucción, 
a fin de notificarle que por sentencia de la Audiencia, 
fecha 8 de noviembre de 1941, fué condenado a la pe
na de un año, odio meses y veinte días de presidio 
menor, que con el abono de la prisión preventiva su 
frida deja extinguidos; a las accesorias, indemnización 
de 19'20 pesetas a ios perjudicados y pagos de costas, 
asi como para requerirle en cuanto ál pago de tal in 
demnización, cuya notificación y requerimiento se le 
hace por medio de la presente, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el oerjuicio procedente en 
derecho. . ‘ .

Zaragoza a trece de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.186
" DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;

, Hago saber: Que en la pieza dé responsabilidad ci
vil de la causa núm. 1fi de 1935, sobre tenencia de ar
mas, Contra Vicente Rupérez Castillo y Rufino Monroy 
Moreno, se-halla acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez los bienes que luego se dirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día 24 del actual, a las once ho
ras, cuya subasta se celebrará en la sala-audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose que para tomar parte en la 
subasta será necesario depositar en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del tipo de tasación o acreditar haber
lo consignado en el establecimiento correspondiente; 
que nó se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación, con la rebaja del 
25 por 100 que sirvió de tipo para la primera, y que los 
bienes reseñados con los números 3 al 11 inclusive for
man un solo lote, y todos ellos están en poder del de
positario, D. Gil Cautín*Sanz, vecino de Daroca.

Los bienes que salen a subasta son:
1. Un. macho, tasado én 40 pesetas.

•2. Un carro con toldo, tasado en 150 pesetas.
3. Un corte de vestido, tasado en 3 pesetas. .
4. Un rollo de alambre grueso, en 3 pesetas.
5. Dos rollos de aro de criba, en 2 pesetas.
6. Tres chapas de latas, en 3 pesetas.
7. Dos rollos de alambre delgado, en 5 pesetas.
8. Dos trozos de tela metálica, en 2 pesetas.

9. Una aparejada de varas, con un collerón semi- 
nuevo, en 25 pesetas. 1

10. Una aparejada de ganchos, en 6 pesetas.
11. Unos cabestrillos, en 4 pesetas.
Daroca, cuatro de marzo de mil novecientos cua

renta y tres.—Juan González.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente.
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Núm. 1.192

Sindicato de Riegos de Cadrete

Por renuncia voluntaria del que la desempeñaba se- 
halla vacante la plaza de Guarda jurado de este Sindi* 
cato, con el haber anual de 3.000 pesetas, pagadas 
por mensualidades. .

Solicitudes a esta Presidencia.
Cadrete, 13 de marzo de 1943.—El Presidente, To

más Aliaga.,

Núm. 1.203

«Bressel», S. A.—Madrid

Se covoca a los señores accionistas de esta Com
pañía a la Junta general ordinaria que se celebrará en 
su domicilio social el próximo día 28‘de marzo, a las 
once dé 1a mañana, para tratar de la aprobación del 
balance, memoria y cuentas correspondientes al último 
ejercicio. . _ '

Los señores accionistas que deseen asistir a ella 
deberán recoger su boletín dé admisión depositando 
sus acciones o resguardos de’ las mismas en la Caja 
social hasta el día 27, o en el domicilio del Secreta
rio del Consejo, Paz 12, Zaragoza, hasta tres días an
tes del señalado para dicho acto.

Madrid, 12 de marzo de 1943.—El Secretario.

Núm. 1.202

Sindicato de Riegos de Castiliacar -
D. Juan Arcéiz Leoz, Presidente del Sindicato de 

Riegos de h Comunidad de Regantes de la Estanca 
de Castitiscar, hace saber:
Que el próximo día 28, a las once de su mañana, ten

drá lugar en los locales del Sindicato la Junta general 
ordinaria para dar cumplimiento a lo que determina el 
artículo 53 de las Ordenanzas de la Comunidad, ad- 
virti^ndo que si el mencionado día no pudiera cele
brarse por falta de número de partícipes* será celebra
da el día 11 de abril, en segunda convocatoria, con el 
número de partícipes que entonces concurran, a la mis
ma hora indicada. ■

Castiliscar, 13 de marzo de 1943.—El Presidente, 
Juan Arcéiz.
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